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 JUZGADO NOVENO CIVIL CIRCUITO DE ORALIDAD   

 Medellín, diecisiete (17) de enero de dos mil veintitres (2023)  

       

   Solicita el profesional del derecho que asiste los intereses de 

las codemandadas SONIA STELLA ARBELAEZ JIMÉNEZ Y LIA ADIELA 
ARBELAEZ JIMÉNEZ, se proceda con la sentencia de distribución y 

entrega de dineros que corresponden a sus poderdantes; solicitud, 

que debe decirse resulta improcedente por extemporánea por 
anticipación, pues, como lo regula el legisador en el art.411 del C. G. del 

Proceso: 
 

“Registrado el remate y entregada la cosa al rematante, el juez, por 
fuera de audiencia, dictará sentencia de distribución de su producto 
entre los condueños, en proporción a los derechos de cada uno en la 

comunidad, o en la que aquellos siendo capaces señalen, y ordenará 
entregarles lo que les corresponda, teniendo en cuenta lo resuelto sobre 

mejoras…”.  

 

Para el que nos concita, la eigencia normativa no se ha cumplido en este 

caso, por lo menos, no existe prueba de haber ocurrido la entrega  de la 

cosa al rematante, como tampoco se ha aportado el registro de aquella 

venta pública en favor de la adjudicataria, lo que, impide proferir la 

sentencia de distribución reclamada por el abogado. Por consiguiente, se 

deniega la solictud en tal sentido. 

  

  

    NOTIFÍQUESE 
 

 
 
  

 
 

  YOLANDA ECHEVERRI BOHÓRQUEZ 
 Juez  
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